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Para remontarnos a la responsabilidad Civil y Penal de la siniestralidad laboral tenemos que comenzar indicando como surgió en nuestro país la seguridad laboral, lo que remonta al año 1916 con la creación de la primera Ley Orgánica N°3170 la cual legislaba solamente accidentes del trabajo. Esta ley marco un comienzo para el tema de la seguridad labora en Chile. Posteriormente surgió la Ley orgánica N°4055 que además introdujo un punto importante en la normativa laboral debido a que por primera vez a nivel nacional incluyo las enfermedades profesionales. Sin embargo, el objetivo principal de estas leyes era netamente compensatorias.

En el año 1968 se crea la Ley N°16.744 la cual sustituye las leyes anteriores, y establece el Seguro Social   obligatorio de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. La que a diferencia de las leyes anteriores no solamente es compensatoria, sino que obliga al empleador y al trabajador a realizar actividades de prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, lo que trae consigo la instauración de una cultura preventiva.

Posteriormente a estas leyes se elaboran otras leyes tales como: el Ds N°54, que aprueba el reglamento para la constitución y funcionamiento de los Comités Paritarios de Higiene y seguridad. También encontramos la Ley 20.123, que “Regula el trabajo en régimen de subcontratación, el funcionamiento de las empresas de servicios transitorios y el contrato de trabajo de servicios transitorios”, por mencionar algunas leyes.

En el sentido de la seguridad laboral el Código del trabajo consagra la obligación del empleador a tomar todas las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de los trabajadores, manteniendo las condiciones adecuadas de higiene y seguridad en las faenas, corno también los implementos necesarios para prevenir accidentes y enfermedades profesionales.

Pero ¿qué sucede cuando en una empresa ocurre una siniestralidad laboral? ¿Quién es el responsable? ¿A quien debemos acudir? 

[image: ]
Son interrogantes que  iremos aclarando en e transcurso de la unidad de Responsabilidad Civil y Penal.
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1. [bookmark: _TOC_250001]INFORMACIÓN GENERAL DE LA UNIDAD


Nombre de la unidad: Responsabilidad Civil y Penal.
Duración: 6 horas
Distribuidas en 4 lección. Inicio: martes 19 de abril 2022.
Termino: miércoles 20 de abril 2022.
Resultado de Aprendizaje:
· Conocer aspectos generales importantes sobre la normativa vigente a nivel nacional, responsabilidad civil y penal de los siniestros laborales.
· Conocer las consecuencias derivadas a los siniestros laborales; Civiles, penales, administrativos y laborales.

· 

2. [bookmark: _TOC_250000]CONCEPTOS


Accidente del trabajo: Situación que se deriva o sucede durante el curso del trabajo y que da lugar a una lesión, sea o no mortal, por ejemplo, una caída de una altura o el contacto con maquinaria móvil. Desde el puno de vista normativo se consideran accidente del trabajo, toda lesión que una persona sufra a causa o con ocasión del trabajo, y que le produzca incapacidad o muerte
Accidente del trabajo fatal: Es aquel accidente que provoca la muerte del trabajador en forma inmediata o como consecuencia directa del accidente.
Accidente grave (Circular 3336): Es aquel accidente que genera una lesión, a causa o con ocasión del trabajo, y que:
a) Provoca en forma inmediata (en el lugar del accidente) la amputación o pérdida de cualquier parte del cuerpo. Se incluyen aquellos casos que produzcan, además, la pérdida de un ojo; la pérdida total o parcial del pabellón auricular; la pérdida de parte de la nariz, con o sin compromiso óseo; la pérdida de cuero cabelludo y el desforramiento de dedos o extremidades, con y sin compromiso óseo.
b) Obliga a realizar maniobras de reanimación, entendiéndose por éstas el conjunto de acciones encaminadas a revertir un paro cardiorrespiratorio con la finalidad de recuperar o mantener las constantes vitales del organismo. Las maniobras de reanimación pueden ser básicas (no se requiere de medios especiales y las realiza cualquier persona debidamente capacitada) o avanzadas (se requiere de medios especiales y las realizan profesionales de la salud debidamente entrenados).
c) Obliga a realizar maniobras de rescate, es decir, están destinadas a retirar al trabajador lesionado cuando éste se encuentre impedido de salir por sus propios medios o que tengan por finalidad la búsqueda de un trabajador desaparecido.
d) Ocurra por caída de altura de más de 1.8 metros, altura que debe medirse tomando como referencia el nivel más bajo. Se incluyen las caídas libres y/o con deslizamiento, caídas a hoyos o ductos, aquellas con obstáculos que disminuyan la altura de la caída y las caídas detenidas por equipo de protección personal u otros elementos en el caso de que se produzcan lesiones.
e) Ocurra en condiciones hiperbáricas, como por ejemplo aquellas que ocurren a trabajadores que realizan labores de buceo u operan desde el interior de cámaras hiperbáricas.
f) Involucra un número tal de trabajadores que afecten el desarrollo normal de las faenas.

Enfermedad profesional: Cualquier enfermedad contraída como resultado de haber estado expuesto a un peligro derivado de una actividad laboral, por ejemplo, asma como consecuencia de la exposición a polvo de madera o compuestos químicos. Desde el punto de vista legal se entiende por enfermedad profesional, la causada de manera directa por el ejercicio de la profesión o el trabajo que realiza una persona y que le produzca incapacidad o muerte.

Incidente: Es un suceso no esperado ni deseado que no ha producido pérdidas, pero que bajo circunstancias ligeramente diferentes, podría haber dado lugar a un accidente.
Peligro: Cualquier fuente, situación o condición con capacidad de causar daño en términos de lesiones o afectar la salud de las personas.
Riesgo: Es la combinación entre la probabilidad de que alguien resulte herido como consecuencia de la materialización del/os peligro/s, y la consecuencia o gravedad del daño.
Responsabilidad Penal: consecuencia jurídica derivada de la comisión de un hecho tipificado en una ley penal por un sujeto imputable, y siempre que dicho hecho sea contrario al orden jurídico, es decir, sea antijurídico, además de punible. 
Responsabilidad Civil: Obligación de una persona que debe resarcir a otra por los daños que el causante (el responsable) ha causado, bien como consecuencia de un incumplimiento contractual (responsabilidad contractual) o bien cuando no existía un vínculo previo (responsabilidad extracontractual). Puede ser sea en especie o bien por un equivalente monetario, habitualmente mediante el pago de una indemnización de perjuicios.


3. ESTRUCTURA PEDAGÓGICA


	
UNIDAD
	
LECCIÓN
	
CONTENIDO
	APRENDIZAJE
ESPERADO DE LA LECCIÓN

	
UNIDAD IV
Responsabilidad Civil y Penal.
	Lección 9: 
	
· Responsabilidad legal por siniestros laborales.

	
Relaciona la responsabilidad legal de los accidentes laborales.

	
	Lección 10:
	· Consecuencias Civiles
· Consecuencias Penales
· Consecuencias Administrativas
· Consecuencias Laborales
	

	
	Lección 11:
	· Ejercicio grupal.
	Aplicación del concepto de Responsabilidad Civil y Penal a través de un

	
	Lección 12:
	· Evaluación Unidad 4
	Evaluación contenidos de la unidad



4. DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD IV: Responsabilidad Civil y Penal.


En la actualidad la normativa legal y vigente nacional, obliga al empleador a resguardar la vida y salud de sus trabajadores, siendo necesario implementar medidas que mitiguen la probabilidad de accidentes y/o enfermedades de origen laboral.  Pero que sucede cuando estos parámetros no se realizan de manera correcta. Aumenta la probabilidad de ocurrencia de una siniestralidad laboral.

Podemos encontrar en la jurisprudencia diferentes leyes que resguardan al trabajador en temas laborales y definen las responsabilidades pertinentes. Entre las leyes más reconocidas podemos mencionar:

El articulo N°184 y siguientes del Código del Trabajo, establecen que el empleador estará obligado a adoptar todas las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de los trabajadores, manteniendo las condiciones adecuadas de higiene y seguridad en las faenas, como los implementos necesarios para prevenir accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. A su vez, el artículo 210 de dicho Código, obliga a las empresas o entidades empleadoras a adoptar y mantener medidas de higiene y seguridad.
	
Los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se encuentran reguladas en la ley N°16.744 que "Establece normas sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales". (en los términos definidos en sus artículos 5 y 7); en el artículo 69, menciona la posibilidad que surja responsabilidad civil "cuando el accidente o enfermedad se deba a culpa o dolo de la entidad empleadora o de un tercero", evento en el que, "sin perjuicio de las acciones criminales que procedan [...]. b) La víctima y las demás personas a quienes el accidente o enfermedad cause daño podrán reclamar al empleador o terceros responsables del accidente, también las otras indemnizaciones a que tengan derecho, con arreglo a las prescripciones del derecho común, incluso el daño moral".  

En el ámbito civil se pueden contemplar dos acciones con diferencias en el ámbito de las competencias, medios de prueba, admisibilidad, etc.  Un sistema de seguridad social que esta regulado por la ley N°16.744 y un sistema de responsabilidad para los daños que no son cubiertos por el anterior. 

4.1. Consecuencias Civiles.

· En caso de Dolo o responsabilidad de la entidad empleadora, el trabajador o terceros que hayan resultado afectados pueden realizar una demanda por indemnización conforme a lo establecido en el Código Civil.

4.2. Consecuencias Penales.

En caso de una siniestralidad que tenga como principal responsable la falta de un sistema de prevención de riesgos laborales dentro de la empresa, la cual afecte ya sea física o psicológicamente de manera directa al trabajador o a terceros el empleador será responsabilizado conforme a normas del cuasidelito de homicidio o lesiones, según sea el caso (artículo 490 del Código Penal).


4.3. [bookmark: _Hlk100179191]Consecuencias administrativas.

La ley establece penas gravosas para el empleador en caso de tener penas de carácter significativo.

· Disolución de la persona jurídica o cancelación de la personalidad jurídica, bajo ciertas excepciones.
· Prohibición temporal o perpetua de celebrar actos y contratos con los organismos del Estado.
· Pérdida parcial o total de beneficios fiscales o prohibición absoluta de recepción de los mismos por un período determinado.
· Multa a beneficio fiscal.
· Penas accesorias.

4.4. Consecuencias Laborales.

· Dentro de las consecuencias de origen laboral que ocasionan la carga laboral se pueden mencionar los de carácter personal y/o material ya sea por una sobrecarga de responsabilidades o daños psicosociales ocasionados por no tener un lugar propicio para poder desarrollar o daño a los materiales   y/o equipos.
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